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CIUDAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO235^7
Expedlente PAMA: CP AO9OO227 /17

No. de oflclo: sFcD Mvu ¡ F / cÉv cE/ o131/2o1e

Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

C. Representante Legal de:
OASIS, S.A. de C.V.".
Propietaria de las

'CERVECERIA

mercancías

EL

de

C. Carlos Gabriel
Tenedor de las
extranjera.

Ciudad de México, a 02 de enero 2018,

Belloso Malja.
mercancías de procedencia

procedencia extranjera.
CNotificAción por estrAdosr.

(Notificación por, estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO V OÉCIN4O CUARTO de los Transitorios del Decreto
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asl como
en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Priblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9, 15,

primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Priblica del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el
que se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,
primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numerall, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX,

XXf lf, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del
Reglamento Interior de la Administración Ptlblica del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer
párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y artículo 63 del Código
Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio
exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 17 de agosto de2017, siendo las 2O:lO horas, CC. Eva DomfnguezCruz y Víctor Manuel Fraga
Osnaya, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el domicilio ubicado en:
Calle Cuba, Número 8, lnterior 2 G, Colonia Centro de la Ciudad de México Area 2, Código Postal 06010,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se
observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles
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Número de Orden: CVDO9OO235^7
ExPediente PAMA: CP AO9OO227 /17

No. de oflcloi sFcDMx/u I F / cÉv cEl 0131 /2018

de los actos, solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a éstos, conforme a lo
establecido en el artículo 4O'A de este Código..""

No obstante lo anterior, el C. carlos Gabriel Belloso Malia, continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de

comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que acrediten la legal

éitañ"¡r, tenencia y/o importación de la mercancfa de origen y procedencia extranjera ubicada en el domicilio

señalado en la órden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO235/'17, contenida en el oficio número

irCo¡lxZutF/cEvcE/DpEo/cvDooe3s/17, de fecha 17 de agosto de 2017, motivo por el cual, siendo las 2'l:31

horas del 17 de agosto del año en curso, se hizo del conocimiento del C. Carlos Gabriel Belloso Malia, que el

personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio

establecida en el artfculo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el

artfculo 4O-A, párrafo primeio fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del CÓdigo Fiscal de la
Federación vigente, quL a la letra señala: "Artícuto 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la

negociación ¿é tos co,ntribuyenfes o /os responsab/es solidarios, a que se refiere la fracción lll del Artlculo 40 de

esle Código, así como el levantamiento del mismo, en su casq se realizará conforme a lo siguiente; ,.'/' Se

practicará una vez agotadas tas medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 40 de este

ordenamiento, salvo en los casos srguie ntes: ... b) cuando tas autoridades fiscales practiquen visifas a

contribuyenfes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vía pública y ésfos no puedan demostrar gue se

encuentran inscritos en et iegistro federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que

amparen ta ¡egal posesiói o propiedad de las mercancías que enaienen en dichos lugares' ..' lll' El

aseguramiento precautorio se sujetara al orden siguiente: ... Tratándose de /as visifas a contribuyentes con locales'

pr"Jros füos o semifijos en la vía púbtica a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este articulo, el
'aseguramiento 

se prácticará sobre /as mercancías gue se enaienen en dichos lugares, sin que sea necesario

establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fisca/es presunfos.,.", iniciando la extracción de

las mercancfas de origen y procedencia extranjera localizadas en el local comercial ubicado en Calle Cuba,

Número 8, Interior Z 
-g, Cblon¡a Centro de la 

'Ciudad 
de México Área 2, Código Postal 06010, Delegación

Cuauhtémoc, Ciudad de México Ciudad de México, toda vez que el C. Carlos Gabriel Belloso Malia, no exhibió

los documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía localizada en el domicilio visitado y en

consecuencia impidió el desarrollo de lJ d¡t¡gencia, por lo que las mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de

esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita

a la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en: Calle Oriente 233, Número 178, Colonia Agrlcola

Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad, con el objeto de proceder al

levantamiento de su inventario ffsico y continuar con la instrumentación del Acta de Inicio de Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el artículo 15O de la Ley

Aduanera; por lo anterior y siendo las 2'l:4O horas del 17 de agosto de 2017, se suspendió la citada Acta de Inicio'

a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al amparo de la orden de visita

domiciliaria nrJmero CVDO9OO235^7, contenida en el oficio número

SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO235/17, de fecha 17 de agosto de 2017,

En la Ciudad de México, siendo las 22:51 horas del 17 de agosto de2017,los CC. Eva DomínguezCruz y Víctor
Manuel Fraga Osnaya, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior'
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, en compañla de las testigos, se

constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Número 178, Colonia

Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con la

verificación física y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente revisión.

Acto seguido, siendo las 23:10 horas del 17 de agosto de 2017, y toda vez que el C. Carlos Gabriel Belloso Malja,
hasta ese momento no se apersonó en las instalaciones de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
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4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso tjfnico, localizadas en el domicilio ubicado

en: Calle Cuba, Número 8, Interior 2 G, Colonia Centro de la Ciudad de México Area 2, Código Postal 06010,

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Ciudad de México, no contaba con la documentación que

acred-itara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los

artlculos 60,'144 primer párrafo, fracción X,151 primer párrafo, fracciones llly 155 de la Ley Aduanera se procedió

al embargo precautorio de las mercancías señaladas en el Caso Llnico.

5.- eue con fecha 21 de agosto de20'17, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C'

Carlos Gabriel Beltoso Malia, tenedor de la mercancfas de origen y procedencia extranjera, respecto del Acta

de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 17 de agosto de 2017 y de

conclusión 19 de agosto de2017, en virtud de que desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo
que se le tuvo poilegalmente notificado el 12 de septiembre de 20'17, es decir, el décimo sexto día siguiente al

día en que se fijó el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 1l de agosto de

2O:7, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo

comprendido entre el dla 22 de agosto de 2017 y feneció el 11 de septiembre de 2017, de conformidad con el

ar¡culo'15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artículo'155 de la Ley Aduanera manifestara por escr¡to

lo qué a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó
,n bl"ro de lO dfas hábiles, coñtados a partir del dfa siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del

Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de

Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la
Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 nrlmero 178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO,

Delegación lztacalco de esta Ciudad. En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los

días los días 14, 15 y 18 de septiembre de 2C'17, así como los dlas 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 10 de octubre de
2017 por ser hábilesy descontándose los días 16,17,23,24 y 30 de septiembre de 2017, así como los días Ol, 07
y 08 de octubre de 2C.17, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación
v¡gente de aplicación supletoria a la Ley de la Aduanera por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera
y áescontándose los días 19, 2c, 2'1, 22, 25, 26, 27, 28 V 29 de septiembre de 20'17, por considerarse inhábiles'

óllo ¿e conformidad con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, números 160 y 162 publicados en fechas 21V 25

de septiembre de 2017.

6.- eue mediante oficio número SFCDMVUaF/CEVCE/1722/2O'17, de fecha 06 de septiembre de 2017, esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Margarita de Jesús Meléndez Bravo, como Perito
Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria
practicada el dla 17 y 18 de agosto de2017, al amparo de la orden número CVDO9OO235/'17, de fecha 17 de agosto
de 2017: y mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/DPV234/2O12 de fecha 06 de septiembre de 2017, la

Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó
Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera,
sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden devisita domiciliaria número CVDO9OO235/17 de fecha lTde
agosto de2017, contenida en eloficio número SFCDMX/UIF/CEVCVDPEO/CVDOO235^7.

7.- En el plazo otorgado a los CC. Carlos Gabriel Belloso Maüa y Representante legal de "CERVECERIA EL OASIS,

S.A.", para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éstos no oresentaron oruebas o formularon
aleoato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de
lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 17 de agosto de 2O17, precluyendo su

derecho para presentarlos.
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vencido los plazos para la presentación de. los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo

establecido en el artfculo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad

encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas

ofreciáas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que él C. Representante Legal de

'CERVECERIA EL OASIS, S.¡. de C.V.', quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera a través del C. Carlos Gabriel Belloso Malia, tenedor de las

mercancías de procedencia extraniera, el dfa 12 de septiembre de 2ü7, en términos del artfculo'15O, párrafo tercero
y cuarto de la Ley Aduanera y en los artlculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación, de

áplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artículo primero de la Ley Aduanera. C.

Representante Legalde: "CERVECERIA EL OASIS, S.A. de C.V.",

por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el gue

se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos
de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda

vez que el C. Representante Legal de: 'CERVECERIA EL OASIS, S.A. de C.V.", propietaria de las mercancías de

origen y procedenia extranjera, y el C. Carlos Gabriel Belloso Malia, tenedor de las mismas, se tuvieron por

tegálmente notificados del lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día

t2 de septiembre de 2017, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el

artículo tSS Oet Código Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos,

en el cual se contaron los días 14, 15 y 18 de septiembre de 2017, asl como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y lO
de octubre de 2Ol7 por ser hábiles y descontándose los dlas 16, '17, 23, 24 y 30 de septiembre de 2017, así
como fos días 01, 07 y O8 de octubre de2Q17, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código
Fiscal de la Federación vigente de aplicación supletoria a la Ley Aduanera por disposición expresa del artfculo 1 de

la Ley Aduanera; asl mismo, los días 19, 20, 21,22,25,26,27,28 y 29 de septiembre de 2017, toda vez que

fueron declarados inhábiles, ello de conformidad con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, números 160 y 162

publicados en fechas 21y 25 de septiembre de 2017, por lo gue toda vez que el día 1O de octubre de 2017, fue el

último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la presentación de
pruebas y alegatos el día hábilsiguiente, es decir el dfa ll de octubre de2017, fecha en la que esta Autoridad de
conformidad con lo establecido en el artfculo 155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente
administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala: "Artfculo 155 ". Se entiende que

el expedienfe se encuentra debidamente integrado cuando havan vencido los olazos oara la oresentacíón de
todos los escritos de oruebas v aleoatos q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya ttevado a cabo las ditigencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los
promoventes..,.", Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en que se actiia
corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente, es decir del 12 de octubre
de 2017 al 12 de febrero de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artículo 155 de la Ley
Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Artículo 155. ... Desahogadas las pruebas se dictará la

resolución determinando, en su casq las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo las
sanciones que procedan, en un olazo oue no excederá de cuatro meses contados a. oartir del día siouiente a
aouél en oue se encuentre debidamente i\teorado el exoediente...'.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de aplicación
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ExPedlente PAMA: CP A0pOO227 /17

No. de of lcloi sFcD Mxlu I F / cEv cEl 0131/2018

Se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al territorio nacional o la extracciÓn de!

mismo de mercanclas, se realiza Por:

Et propietario o el tenedor de las mercancías,

por lo que antecede, se deslinda de toda responsabilidad al C. Carlos Gabriel Belloso Malia' toda vez que
-CERVECERIA EL OASIS, S.A. de c.V.', es la propietaria de las mercancías de origen y procedencia extranjera y

responsable directo.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C.

Representante Legal de: .GERVECERIA EL OASIS, S.A. de c.V.", propietaria de las mercancfas embargada

inventariada en el caso tllnico, y responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza,

estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al

procedimiento que nos ocupa, emitido por el C, Arturo Pérez Dávila, en su carácter de Perito Dictaminador,

proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por oficio SFCDMX/U1F/CEVCE/SRF/27U2O17, de fecha

b6 de noviembrede 2017, y teniendo a la vista las mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico

de Clasificación Arancélaria y de Valor en Aduana de la mercancfa correspondiente al Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera número: CPAO9OO227A7, en los siguientes términos:

l.-Descripción de la mercancfa:

-Vinos y licores, se trata de bebidas alcohólicas, elaboradas a base de la fermentación de zumos de frutas'

cereales, caña y sustancias aromáticas de extractos o de esencias, conocidos como: Vinos (Tinto y Blanco),

Martini (Vermuts), Brandys, Whiskys, Rones, Ginebras, Vodkas y Licores'

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderfas a clasificar de la siguiente manera:

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único:

'1.- Bebidas Alcohólicas aquardientes. licores v demás bebidas esoirituopas'

1a) Vinos (Tinto y Blanco).
lb) Martini (Vermuts).
lc) Brandys.
1d) Whiskys.
le) Rones.
1f) Ginebras.
lg) Vodkas.
lh) L¡cores.

Clasificac¡ón arancelar¡a
Nivel Capítulo
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Número de Orden: CVDO9OO23 S/17
- Expediente PAMA: CPAOgooz2T/l7

oficio: S FCD Mx/ul F/cev cE/ O1Z1 / 2otg

La
de

Regla General 1, contenida en el artícu lo 2, fracción de la
Exportación, dispone que, ,,Los 

tÁ
lmpuestos Generales de lmportación y

I

No. de

Ley de los

rti
ras a l,

de los tmpuestos Generates de tmportación y de Exportación, or¡enia l"'r;i";;¡il;;Í;;#;f"ilHil:"':il
el citado Capítulo.

Se cita el título del mencionado capltulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto.

Las Consideraciones Generales del Capítulo 22, para la aplicación de la
del capítulo enuncian:

Tarifa en su Alcance General y estructura

"Los productos comprendidos en esfe Capítuto forman un grupo diferente de las preparaciones alimenticiascontempladas en los Capltulos precedenfes de la Nomenclatura.
Se pueden repartir en cuatro grandes categorfas:
A) El agua, las demás bebidas no alcohóticas y el hieto.
B) Las bebidas alcohólicas fermentadas (cerveza, vino, sidra, etc.)
C) Las bebidas alcohólicas desf¡/adas (aguardientes, ticores, erc.j y el alcohot etítico.
D) El vinagre y sus sucedáneos..,,,.

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

la) Vinos (Tinto y Blanco).

Asociando la descripción de las mercancías en estudio 'vinos (Tinto y Blanco)" con el tftulo de la partida 22.04"Vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto et de la partida z7.og.. esta partida
comprenden las mercancfas de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
Partida 22.O4 Vino de uvas frescas, incluso ei

excepto el de la partida 2O.O9.
Subpartida Los demás vinos; mosto de ui

ba impedido o cortado añadiendo alcohol:
Subpartida ?204.21 "En recip¡entes con capacidad infá@,
trracción 2204.21.99 Los demás.

con base en la Regla complementaria 3s de la Fracción
hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de
22.04, apl¡cable a la mercancía en cuestión cita:

lf del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que
la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida
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"l) Vino de uvas frescas.
El vino clasificado en esfa partida es exclusivamente el producto final de la fermentación alcohólica del mosto de
uva fresca,
Esta partida comprende:
l) El vino propiamente dicho (vino tinto. rosado. blanco\.
2) El vino encabezado (enriquecido con alcohol).
3) El vino espumoso, que es vlno con dióxido de carbono, como consecuencia de la fermentación en recipiente
cerrado (comúnmente llamado vino espumoso) o por adición artificial del dióxido de carbono (vino espumoso
gaseado).
4) El vino generoso (cualificado también como vino de postre, vino de licon etc.), que es vino de contenido
alcohólico elevado, obtenido generalmente de mosfos ricos en azúcar de la que sólo una parte se ha
transformado en alcohol por la fermentación; se obtiene, a veces, añadiendo mosfos concentrados, rn¡lsfe/as o
alcohol, Entre los vinos generosos se pueden citar los de Canarias, Chipre, Lácrima Christi, Madeira, Málaga,
Marsala, Oporto, Malvasfa, Sarnos, Jerez, etc,
ll) Mosto de uva.
Se llama mosto de uva al producto que resulta del pisado de la uva fresca, Es un líquido amarillo verdoso, turbio
debido a las partfculas vegetales que tiene en suspensión, de sabor azucarado, que contiene en disoluclón
mezclas de azúcares (glucosa y fructosa (levulosa)), ácidos (tartárico, maleico, efc.) susfancias minerales,
albuminoideas y mucilaginosas y /os pr¡nc¡p¡os que const¡tuyen el bouquet del vino, es decin su sabor y su olor
caracterlsticos.
Este rnosfo fermenta espontáneamenfe srn adición de levadura; los azúcares que cant¡ene se transforman en
alcohol y el producto final de esta fermentacron es el vino. Se puede impedir la tendencia natural del mosto a
fermentar por una operación llamada apagado, gue consisfe en dificultarla o detenerla completamente. El
apagado del mosto se puede efectuar de diferentes maneras:
l) Por la acción del ácido salicllico u otros antisépticos.
2) lmpregnándolo con dióxido de azufre.
3) Por adición de alcohol. ¿os mosfos apagados por este procedimiento suelen consumirse como vinos sin otra
transformación. Algunos, conocidos con el nombre de mistelas, se utilizan en la elaboración de vino, vinos
generosos, aperit¡vos, etc.
4) Por refrigeración.
Debe destacarse que este grupo comprende el mosto de uvas parcialmente fermentado, apagado o sin apagan
así como el mosto s¡n fermentar, con alcohol añadido, ambos productos con un grado alcohólico volumétrico
superior al O.5% vol."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

la) Vinos (Tinto y Blanco).

Asf, ya ubicada la mercancía en la partida 22.04 la Regla General 6, también contenida en la fracción I, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "LA_glesjf/M.
de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada leaalmente por los textos de estas
subpartidas v de las Notas de las Subpartidas así como mutatis mutandis. nor las Reolas anteriores. bien
entendido oue sólo pueden compararse Subpartidas del mismo nivel, A los efectos de esta Resla. también se
aplican las Notas de Sección v de Caoftulo. salvo disposición en contrario", Tomando en consideración que se
trata de "Vinos (Tinto y B[anco)" procede la subpartida de primer nivel sin codificar con texto:

- Los demás vinos,' mosto de uva en el que la fermentación se ha impedido o cortado añadiendo alcohol:

Posteriormente ubicamos a los Vinos (Tinto y Blanco) en la subpartida de segundo nivel con texto:
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-- nEn recipientes con capacidad inferior o iguat a 2 I ,.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

la) Vinos (T¡nto y Vino Blanco).

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias l! y 2!, inciso d),
contenidas en la Fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Acs
Realas Generales oara la interoretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de Exportación
son ioualmente válidas para establecer dentro de cada subnartida la fracción arancelaria aplicable. excieoto para
la Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a ooeraciones esoec¡ales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del O'l al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones
específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelarfa aplicable a'Vinos (Tinto y Blanco). es:

2204.2L99 "Los demás".

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

lb) Martini (Vermuts).

Asociando la descripción de las mercancías en estudio "Martini (Vermuts)" con el título de la partida 22.05
"Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas.' esta partida
comprenden las mercancías de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de tmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 22.05 Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o
susfancias a ro m áfi'cas.

Subpartid
a

2205.90 - Los demás.

Fracción 2205.9O.O1 Vermuts.

Con base en la Regla Complententaria 3¡ de la Fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que
hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida
22.05, aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"Esta part¡da comprende un conjunto de bebidas generalmente utilizadas como aperitivos o tónicos, constituidas
por vino de la part¡da 22.04 procedente exclusivamente de la fermentación de la uva fresca y elaborado con
plantas (hojas, rafces, frutos, etc.) o con susfancias aromáticas.

También incluye las bebidas antes cftadas con vitaminas o compuesfo.s de hierro, añadidos. Estos productos,
dés¡gnados a veces con el nombre de complementos alimentic¡os, se ut¡l¡zan para mantener el organismo en buen
estado de salud..."
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- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1b) Martini (Vermuts).

As[ ya ubicada la mercancÍa en la partida 22.05 la Regla General 6, también conten¡da en la fracción I, del
artículo 2 de fa Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "L¿-gldgf¡gce/9D
de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada leoalmente por los textos de estas
subpartidas v de las Notas de las Suboartidas ,asf como mutatis muta,ndis. por las Reqlas anterior,es. bien
entendido ogg sólo pueden comnararse Su,bpartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reqla. también s.e

aolican las Notas de Sección y de Capítulo. salvo disposicién en contrario". Tomando en consideración que se
trata de 'Matini Uermuts)" procede la subpartida de primer nivel con texto:

.o

2205.90 "Los demás".

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

lb) Martini (Vermuts).

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1! y 2!, inciso d),
contenidas en la Fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "LeS
Reolas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmoortación v de Exportación
son iqualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable. excepto para
la Sección XXll. en la oue se clasifiéaran las mercanclas suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones
específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelarfa aplicable a los "Matini Uermuts)" es:

22O5,9O.O1 "Vermuts'.

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

lc) Brandys.
ld) Whiskys.
le) Rones.
lf) Ginebras.
1g) Vodkas.
lh) Licores.

Asociando la descripción de las mercancías en estudio "Brandys, Whiskys, Rones, Ginebras, Vodkas y licores"
con el título de la partida 22.08'Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior
al 80% vol; aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas.', esta partida comprende las mercancías de
este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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en la subpartida de primer nivel con texto: 22og.3oSubsecuentemente, ubicamos a los,,whiskys,,*Whisky"

Respectivamente, a los 'Tlones", les
demás ag uardienfes procedentes
azúcar."

corresponde la subpartida de primer nivel con texto: 22O8.4O - "Ron y
de la destilación, previa fermentación, de productos de la caña de

Posteriormente, a los "Ginebras", les corresponde la subpartida de primer nivel con texto:22O9.SO - 'Gin yginebra"

Sucesivamente, a los "Vodkas", les aplicamos en
'Vodka'

la subpartida de primer nivel con texto: 220g.60

Consecutivamente, a los "Licores', les aplicamos en la Subpartida de primer nivel con textoi 22og.7o
"Licores"

- Clasificacíón Arancelaria -
Nivel Fracción

lc) Brandys.
ld) Whiskys.
'le) Rones.
lf) Ginebras.
1g) Vodkas.
th) Licores.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias F y 2:, inciso d),
contenidas en la Fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente qué
"Las Reolas Generales Dara la interpretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de tmportación'v'de
Exportación son ioualmente válidas oara establecer dentro de cada suboartida ta fraélión arancelari"
aDlicable. excepto oara la Sección XXll. en la oue se clasificaran las mei,rcancías su¡etas a ooeraCionet
esBegl€lbs", y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las aubpati¡das rrn séptimo y
octavo dígito' las cuales estarán ordenadas del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de lá
mercancía que no se cubre en las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los 'Brandys", es la: 22Og.2O.99 'Los
demás"

La fracción arancelaria correspondiente a los "Whiskys" es la: 22OB.SO.gg .Los demás"

Posteriormente, a los "Rones", les corresponde la fracción arancelaria:22O8.4O.O1 .Ron.

Sucesivamente, se determina que la fracción arancelaria correspondiente a los "Ginebras", es la: 221g,so.ol
"Gin y ginebra"

Consecutivamente, ubicamos a los "Vodkas'en la fracción arancelaria: 220A.60.0I 'Vodka.,

La fracción arancelaria correspondiente a los "licores', es la: 22og.7o,gg .Los demás'
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Base Gravable de lin

l.-Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de

mercancfas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el artículo

64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artículo, la

determinaciOÁ Oel valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los

requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales

mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artÍculo 65 de la misma Ley, por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se

acredita el requisito de haber sido vendida la mercancfa para ser exportada a territorio nacional, es el caso gue no
puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de

iransacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se

procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artfculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías idénticas, en los

términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artículo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel y

la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en

virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del

artículo 72 de la Ley Aduanera¡ que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los

requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley

Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las

diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del artlculo 71 de la Ley

Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancfas Similares, referido en la
fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción
ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías similares, en los términos
señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el

nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en

virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas similares, en términos del quinto párrafo del
artlculo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los

requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1'12 del Reglamento de la Ley Aduanera, al

no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
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correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en elvalor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del arilculo 71 de la Ley Aduanera,a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del citado 71,conforme a su regulación contenida en el artículo 74 dela Ley Aduanera.

4' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términosseñalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, gue refiere a ladeterminación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método deprecio unitario de venta de mercanclas que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se tratede las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos de fodispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del qu¡ntopárrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y
cuantificables gue permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la m¡sma Ley según remite elpropio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determinado deconformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párraro
del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denóminadb valorreconstruido de las mercancías importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en
términos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracciónlV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancfas, en los términos
señaf ados en el artÍculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artÍculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías, sedeberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otrasoperaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a
esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de lás métodos ahÍ referidos eñ orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracciótr V del artículo 7'l de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artñulo 7g de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base Gravable
del lmpuesto General de lmportación como no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se refieren los
artículos 64y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a lJdeterminación de ia Base Gravable
aplicando nuevamente los métodos señalados en esos artfculos, en orden sucesivo y por exclusión, conlnavor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre
la base de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológióo del Valor

ffiw#ffiwT emí e ww. w 8y,á fr,*yúx"e,ffi

uMBW &ffi Wffi |,hfT W.í_llffinqf,#i &, F|le|/, &bá*|rffim h
*, ffi ffi ffiml*ú e*l&y,e w" ón*u"jr t\d h wffi w EW^SF tü effi& *e ww üffi bfr ffiffiü nffi ffiHT wffig* ffi

Onil* #riente 233 f{. ^t7{t tolonia Agrí*nlnúri*ntal
ünfegarian l'ztacal** ü.? CI&Sü0

T. 57*1 ^474'&

18/s6



CÜWW
ctuDAD DE l.lÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO255^7
Expediente PAMA: CP AO9OO227 /17

No. de oflclo: sFcDMx/u I F / cEv cEl 0131 / 2O1e

de Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto

en el referido artículo 78.

7.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de

Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artÍculo 78 de la Ley

Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación

a territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como

condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del

artículo 64 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos que

deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo
dispuesto en el articulo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del

lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos

obietivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancÍa en

mérito ¡mó¡Oe, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el

artículo 64 de la Ley Aduanera, niaún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se

procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del método de Valor de

Transacción de Mercanclas ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo
dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas idénticas, establecido en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto

en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus

características ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente
que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en

referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método
de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artÍculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado
en términos del artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa Base

Gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero,

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley Aduanera,
que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en términos del artículo 78
de la misma Ley, y considerando que este artfculo establece el requisito de que los datos que se empleen para la

determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se
asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el
artículo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la
Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición
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que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialntente intercambiables,,, no obstante, s¡nembargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de transacción al que puoierarlhacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la LeyAduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías.similares, regulado en el artículo 73 de la LeyAduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos estautec¡oos en el artíc.-ulo 7g de la misma Ley, por lo quese procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme almétodo de precio unitario de venta, referido en la frácción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado conarreglo a lo establecido en el artículo 79 de la misma Ley,

lo' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de valor deprecio unitario de venta, establecido en el artfculoT4 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera, como"el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas con losvendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen dichasventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artículo 74,'que refiere a ventas ulteriores a laimportación de mercancía, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismoestado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental p"ia qu" una mercancía pueda serconsiderada como idéntica, conforme a lo.previsto en el quinto párrafo del artículó 72 de la Ley Aduanera, osimilar, según lo previsto en el quinto párrafo del artícuio 73 de la Ley lduaÁera, cons¡stente en que sea"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en virtud de sercons¡stente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del argculoVll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y cornercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diario oficial dela Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que rue pibl¡caoo el decreto de promulgación deacta final de la Ronda de uruguay, por la que se establece la orginización Mundial de comercio (oMc), y que, paraefectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de valoraciónAduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artículo 7, párrafo z, ¡nc¡io c) del citado Acuerdo deemplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías en mercado nacional del país exportador, resultaconsistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial p.r. l. aplicaciOn de este ,étooo d"Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en elarifculo 74 dela Ley Ruuanera, que el precio a que sevendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancíai en el mercado nacional del paísimportador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios razonables ycompatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de Aaios á¡sponibles en territorio nacional,según precisa el artfculo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando una investigación de mercado enterritorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancfas similares se vendan en la fecha en que laAutoridad realizó el embargo precautorio de la mercancía o en "un morylento aproximado',, es decir, en un pÁríodo
no mayor a noventa días anteriores o posteriores, como lo señalan los artlculoi 56 y 76 de la Ley invocada. por loque en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado mercancfas similares,para lo cual se realizó una investigación en el mercado electrónico el dia 03 de noviembre de 2017, atendiendo alas características físicas de cada una de las mercancías en cuestión, consideranoo aspectos relevantes como son:descripción, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, misrno al que- se pueda acceder cón lassiguientes ligas de las paginas principales como lo son: www.enlacava.com, www.laeurooea.com.mx.
www'suoer'walmart.com.Fnx, www.boeqasalianza.com y www.sams.com.mx procede a consultar las mercancíascomercializadas en las tiendas virtuales antes señaladas, asicorno el vator a qu'e se comercializan,
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A continuación se mencionan las diversas páginas en línea que fueron consultadas, a efecto de recabar los precios
de referencia en que se basó la obtención de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, anexando las
direcciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el Inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso rinico descritas como: V!!9
Tinto. de origen ltalia, marca Lambrusco, tipo Emilia, se procede a realizar una investigación en la tienda en lfnea:
www.enlacava.com. donde se encontraron Vino Tinto. marca Lambrusco, tipo Emilia con precio de $l35.OO
(Ciento Treinta y Cinco Pesos OO/IOO M.N), a las mercancías descrita en el inventario, Dichos precios servirán
de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las
siguientes ligas e imagenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas
consultas.

www.enlacava.qom/vino/969-vino-tinto-lambrusco-emi lia-15OO-m l,html
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Respectivamente, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el caso tinico, la mercancía descrita como Licor, de origen ltalia, marca Campari, tipo Bittor,
Martini. de origen ltalia, marca Rosso, tipo Extra Dry, EIE-0-d)¿ de origen España, marca Torres, tipo 10, Ginebra.
de origen Londres, marca Beefeater, tipo Dry Gin, Ginebra. de origen Inglaterra, marca Bombay Shapphire, tipo
Dry Gin, Vino Tinto. de origen ltalia, marca Lambrusco, tipo Lunato, Licor (Crema de Licor), de origen lrlanda,
marca Baileys, tipo The Original, Licor, de origen Alemania, marca Jagermeister, tipo Hierbas, Licor de origen
Italia, marca Vaccari, tipo Nero, Ron. de origen Jamaica, marca Appleton, tipo White, Ron. de origen Jamaica,
marca Appleton, tipo Estate, Ron. (Coctel de Coco con Ron Blanco), de origen Canada, marca Malibu, tipo
Caribbean Rum, Vodka. de origen E.U.A., marca Smirnoff, tipo No. 21, Whiskv, de origen E.U.A., marca Jack
Daniel 's, tipo Tennessee, Whiskv, de origen Escocia, marca Johnnie Walker, tipo Black Label, por lo que se
procede a realizar una investigación en la tienda en línea: www.laeurooea.con.mx. donde se encontró Llger, marca
Campari, tipo Bittor, con un precio de $296.00 (Doscientos noventa y seis pesos OO/]OO M.N), Martini. marca
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Rosso, tipo Extra Dry, con un precio de $2l4.OO (Dosc¡entos catorce pesós OOfiOO M.N), Brandy. marca Torres,
tipo 10, con un precio de $269.00 (Doscientos sesenta y nueve pesos OOI]OO M.N), Ginebra. marca Beefeater,
tipo Dry Gin, con un precio de $37l.OO (Trescientos setenta y un pesos OO/1OO M.N), Ginebra. marca Bombay
Shapphire, tipo Dry Gin, con un precio de $449.OO (Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos OO/lOo M.N), Vinó
Tinto, marca Lambrusco, tipo Lunato, con un precio de $74.67 (Setenta y cuatro pesos 67/1el0 M.N), Licor
(Crema de Licor), marca Baileys, tipo The Original, con un precio de $367.00 (Trescientos sesenta y siete pesos
OO/1OO M.N), Licor, marca Jagermeister, tipo Hierbas con un precio de $3O4.OO (Tresc¡entos iuatro pesos
O0llOO M.N), Licor. marca Vaccari, tipo Nero, con un precio de $260.00 (Dosclentos sesenta pesos OO/IOO
M.N), Ron. marca Appleton, tipo White, con un precio de $129.OO (Ciento veintinueve pesos OO¡OO M.N), Ron.
marca Appleton, tipo Estate, con uh precio de $236.O0 (Doscientos treinta y seis pesos OOÍOO M.N), Ron.
(Coctel de Coco con Ron Blanco), marca Malibu, tipo Caribbean Rum con un precio de $169.00 (Ciento
sesenta y nueve pesos OO/OO M.N), Vodka, marca Smirnoff, tipo No. 21, con un precio de $l85.OO (Ciento
ochenta y cinco pesos OO/,|OO M.N), Whiskv. marca Jack Daniel's, tipo Tennessee, con un precio de $499.OO
(Cuatrocientos noventa y nueve pesos OO/OO M.N) y Whiskv. marca Johnnie Walker, tipo Black Label, con un
precio de $726.00 (Setec¡entos veintiséis pesos OO,/1OO M.N), las mercancfas descritas cuentan con
caracterÍsticas similares en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o Íin para el que fueron diseñadas, a las
mercancías descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de la
investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, se
tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos precios servirán de referencia
para determinar el valor en aduana de las mercancfas, Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e
imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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www.laeurooea.com.mx./aperitivo-martini-rossi-blanco-extra-seco-75O-ml
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En cuanto, al Inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el
caso único, la mercancía descrita como Brandv de origen España, marca Pedro Domecq, tipo Fundador, Vodka.de origen Suecia, marca Absolut, tipo Mandarin y A., y Vino blanco. de orlgen Chile, marca concha y Toro;tipo Reservado, por lo que se procede a realizar una investigación en la tienda en línea:www.super.walmart'com'mx. donde se encontró Brandv de origen espána, marca pedro Domecq, tipoFundador, con un precio de $165.00 (Ciento sesenta y cinco pesoJoo/ob u.n), vodka. marca Absolui, tipoMandarin y A. con un precio de $24o.oo (Doscientos cuarenta pesos oo/ocj u.¡t) y Vino blanco. marcaconcha y Toro, tipo Reservado, con un precio de $llo.oo (cienio diez pesos oolíoó MN) las rercancias
descritas cuentan con características similares en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o'fin pur" 

"l 
qr"

fueron diseñadas, a las mercancías descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera. Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcasque ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y catidad similar. Dichosprecios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior seprecisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se
realizaron dichas consultas.
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sucesivamente, en el Inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,contenidas en el caso único, la mercancía descrita como Licor. de origen ltalia, marca D¡saronno, tipo originale,Licor. de origen E.u.A, marca kahhia, tipo The original, [¡cor]oe origen E.u.A, marca Midori, tipo Melón, Ron deorigen .Jamaica, marca Appleton, tipo State, Wtr¡ilv. de-Eden Escocia, marca Buchanan.s, tipo Luxe, whiskv.de origen Escocia, marca chivas Regal, tipo 12 \Gars y wh-¡sky. de origen Escocia, marca Justerine & Brooks,tipo Rare, por lo que se procede a realizar una inveslig;c¡ó;;n la tienda en lfnea: www.boeqasalianza.com.donde se encontró Licor. marca Disaronno, tipo Originále, con un precio de $379.OO (Trecientos setenta ynueve pesos oo¡oo M.N), Licor. marca kahlúa, t¡po Íhe originat con un precio de $l5o.oo (ciento cincuentapesos OO/1OO M.N), Licor. marca Midori, tipo Melórr, $SZO]OO (Trecienios veinte-pesos OO,/IOO M.N), Ronmarca Appleton, tipo State con un precio de $165.00 (Ciento sesenta y cirrco pesos oo/oo M.N), whiskv.marca Buchanan's, tipo Luxe con un precio de $685.00 (Seiscientos óchenta y cinco pesos oo/1OO M.N),Whiskv. marca Chivas Regal, tipo 12 years con un precio de $G35.OO (Se¡sc¡énios treinta y cinco pesos
OO/1OO M.N) y Whiskv, marca Justerine & Brooks, tipo Rare, con un precio de $2O5.OO (Doscientos cincopesos oo/1oo M.N) las mercancías descritas cuentan con caiacterísticas similares en cuanto a descr¡pc¡ón,marca, utilidad y/o tin para el que fueron diseñadas, a las mercancías descritas en el inventario delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera. cabe mencionar de la investigación en el rnercado electrónicoal no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, se tomaron de refereñcia marcas con prestigiocomercial y calidad similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de lasmercancfas' Derivado de lo anter¡or se precisan las siguientes ligas e imagenes que hacen constar los valores asícomo la fecha y hora en que se realizarón dichas consultas.
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Por ultimo, en el Inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas
en el caso único, la mercancía descrita como Vino Blanco. de origen Chile, marca Luis Felipe Edwards, tipo
Sauvignon, Whiskv. de origen Escocia, marca Johnnie Walker, tipo Red label y Vino Tinto. de origen itaiia,
marca Lambrusco, tipo Emilia, por lo que se procede a realizar una investigacbn en la tienda en línea
www.sams.com.mx. donde se encontró Vino Blanco. riarca Luis Felipe Edwards, tipo Sauvignon, con un precio
de $85.01 (ochenta y cinco pesos ol^oo M.N) Whiskv. de origen Escocia, marca Johnnie wáller, t¡pb ned
label con un precio de $269.99 (Ciento sesenta y nueve pesos 99/OO M.N) y Vino Tinto. marca Lambrusco,
tipo Emilia, con un precio de $107.88 (Ciento siete pesos 88/tOO M.N), las mercancfas descritas cuentan con
características similares en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o fin para el que fueron diseñadas, a las
mercancfas descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de
la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, se
tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos precios servirán de referencia
para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e
imágenes que hacen constar los valores asÍ como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas,
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el Caso único es:

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de
cada una de las mercancías del Caso tJnico que esta autoridad embargó precautoriamente el 18 de agosto de 2e:,7,y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el pafs.

Caso Unico: -------------

ffiffi#ffiffiT e,míe ww, Fswhyúx.effi

wyfinw &-ffi ww" frMT ffiw&me,Átl' & F|rg{ &p|l,ürffim h
*ffi ffi W^ffi luwe^üWnúffi ,Jm#s.BTtw&ffiWvffiF^\Vt#eüffi waffi W*ffi g'eWw,r,JB{Jmy\Twffisffi w

*nll* üriente 2S3 hl. 1ZB tulonia.&grínnlnürier*al
ü*f*gacion lr"tacul** t).? 0e5CI0

T. S7f,1 ^474.6

s8/56

Valor Aduana Caso único $'15,229.96

iüil

iiiii

1 PIEZA WHISKY ESCOCIA
JUSTERINE
& BROOKS 16327CG000 750 RARE 4Oo/o

50101038003
10

NUEV
o CUMPLE 2208,30.99 $20s.00 $133.25 $133.25

1 PIEZA VODKA SUECIA ABSOLUT 120170119E1 750 A 40o/o
7500100369

7295
NUEV

o CUMPLE 2208.60.01 $240.00 $1s6.00 $1s6.0
0

o
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I PIEZA VINO
BLANCO

CHILE
LUIS

FELIPE
EDWARDS

1071'tl6 750
SAUVIGN

ON
BLANC

12.500/o
7803414000

969
NUEV

o CUMPLE 2204.21.99 $85.01 $ss.26 $55.26

1 PIEZA VINO
BTANCO

CHILE
CONCHA Y

TORO
12109916 750

RESERVA
DO

12.SQo/o
7804320636

009
NUEV

o CUMPLE 22A4.21,99 $110,00 $71.50 $71,50

'l PIEZA GINEBRA LONDRES
BEEFEATE

R
LKDK4O54 750 DRY GIN 4Qo/o

s000032900
2216

NUEV
o CUMPLE 2208,50,01 $371,00 $241.15 $241,15

2 PIEZA LICOR ITALIA
DISARONN

o 11650535 700 ORIGINA
LE

28o/o
7501035020

320
NUEV

o CUMPLE 2208.70,99 $379.00 $246,3s $492,7
0

1 PIEZA LICOR
ATEMANI

A
JAGERMEIS

TER
16160071434 700 HIERBAS 35%

4067700013
019

NUEV
o CUMPLE 2248,70,99 $304,00 $197.60 $197.60

1 PIEZA LICOR
ALEMANI

A
JAGERMEIS

TER
16151601155 700 HIERBAS 35o/o

4067700013
019

NUEV
o CUMPLE 2208,70.99 $304,00 $197.60 $197.60

I PIEZA LICOR ALEMANI
A

JAGERMEIS
TER

L6160041259 700 HIERBAS 35%
4A67700Q13

019
NUEV

o CUMPLE 2208,70,99 $304.00 $197.60 $197,60

2 PIEZA WHISKY ESCOCTA
CHIVAS
REGAL

LPALOl35 750 12 YEARS 40% 8043240039
5

NUEV
o CUMPLE 2208.30.99 $63s.00 $412.75

$82s,5
0

1 PIEZA WHISKY ESCOCTA
CHIVAS
REGAL

táorcozzsq 750 12 YEARS 4Qo/o
8043240039

5
NUEV

o CUMPTE 2208.30.99 $635.00 $412.75 $412.75

1 PIEZA WHISKY ESCOCTA
BUCHANAN

,S 16232CE000 750 DE LUXE 4Oo/o s0196368 NUEV
o CUMPLE 2208.30,99 $68s.00 $445.25 $445.2

5

3 PIEZA WHISKY ESCOCTA
BUCHANAN,s 16342C8000 750 DE LUXE 4Oo/o 5o'r96368

NUEV
o CUMPLE 2208.30.99 $685.00 $44s.2s $1,335,

75

2 PIEZA WHISKY ESCOCIA
BUCHANAN,s 16257CE000 750 DE LUXE 4QTo 50196368

NUEV
o CUMPLE 2208.30,99 $685.00 $445.25 $890.s

0

1 PIEZA WHISKY E.U.A.
JACK

DANIEL'S 126A1W0sl8 1000
TENNESS

EE
4Qo/o

8218409044
2

NUEV
o CUMPLE 2208.30.99 $499.00 $324.35 $324,3

5

'l PIEZA WHISKY E.U.A,
JACK

DANIEL'S 33942W2018 1000 TENNESS
EE

4Qo/o
8218409044

2
NUEV

o CUMPLE 2208,30.99 $499.00 $324,3s $324.3
c

1 PIÉZA WHISKY E.U,A.
JACK

DANIEL'S 382W0341 1000 TENNESS
EE

4Qo/o
8218409044

2
NUEV

o CUMPLE 2208.30,99 $499,00 $324,35 $324.3

1 PIEZA LICOR E,U,A. MIDORI
16314FF411319

0001
750 ¡¿Elór.r 2Oo/o

888s70s002
7

NUEV
o CUMPLE 22Q8.7Q,99 $320,00 $208,0

0
$208.0

0
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I PIEZA WHISKY ESCOCIA
JUSTERINE
& BROOKS

16327CG000 750 RARE 4Oo/o
50101038003

't0
NUEV

o CUMPLE 2208.30,99 $20s.00 $133.2s $133.25

1 PIEZA BRANDY ESPAÑA PEDRO
DOMECQ L63119JFA 700 FUNDAD

OR
38o/o

8410r621000
29

NUEV
o CUMPLE 2208.20.99 $16s.00 $107.25 $107.25

'l PIEZA WHISKY ESCOCTA JOHNNIE
WALKER 17012CD002 750 RED

LABEL 4Oo/o
s000267014

074
NUEV

o CUMPLE 2208,30.99 $269,99 $175.49 $175.49

I PIEZA LICOR E.U.A. xeHut¡R 17108FJ1012 r000
THE

ORIGINA
L

20o/o
#########

##
NUEV

o CUMPLE 2208,70,99 $1s0.00 $97.s0 $97,s0

1 PIEZA CREMA DE
LICOR

IRLANDA BAILEYS 1624182001 r000
THE

ORIGINA
L

17o/o
501101310011

8
NUEV

o CUMPLE 220e,70,99 $367.00 $238.s5 $238.s
5

1 PIEZA LICOR ITALIA VACCARI 14251514043 700 NERO 38o/o
8716000966

452
NUEV

o CUMPLE 2208.70.99 $260.00 $169.00 $169.0
o

5 PIEZA WHISKY ESCOCIA
JOHNNIE
WALKER 17074CD001 750 RED

LABEL 4Oo/o
5000267014

203
NUEV

o CUMPLE 2208.30.99 $269.99 $17s.49 $877,4
7

I PIEZA CREMA DE
LICOR

IRLANDA BAILEYS L6214A2002 1000
THE

ORIGINA
L

17%
s01101310011

I
NUEV

o CUMPLE 2208.70,99 $367.00 $238.ss $238.s
5

4 PIEZA RON JAMAICA APPLETON 17146H1425 950 ESTATE 4Oo/o
75010350201

08
NUEV

o CUMPLE 2208.40.01 $16s.00 $107.25 $429.0
0

3 PIEZA VODKA SUECIA ABSOLUT 120170119El 750 A 4Oo/o
7s00100369

7295
NUEV

o CUMPLE 2208.60.01 $240.00 $1s6,00 $468.0
0

1 PIEZA VINO
TINTO ITALIA LAMBRUSC

o 1202168 750 LUNATO 8o/o
8004810444

087
NUEV

o CUMPLE 2204.21.99 s74.67 $48.s4 $48,54

I
I PIEZA VINO

TINTO ITALIA LAMBRUSC
o 170661715 750 LUNATO 8o/o

8004810444
087

NUEV
o CUMPLE 2204.21.99 $74.67 $48.s4 $48.54

1 PIEZA VINO
TINTO

ITALIA LAMBRUSC
o L70671520 750 EMILIA 8o/o

8004810444
o87

NUEV
o CUMPLE 2204,21.99 $107.88 $70.12 $70.12

I PIEZA VINO
TINTO ITALIA LAMBRUSC

o L70721321 1500 EMILIA 8o/o 80sl6135120 NUEV
o CUMPLE 2204,21,99 $13s.00 $87.7s $87.75

1 PIEZA RON JAMAICA APPLETON 17122H116E 750 ESTATE 4Oo/o
75010350202

07
NUEV

o CUMPLE 2208.40.O1 $236.00 $1s3.40 $153.40

1 PIEZA RON JAMAICA APPLETON 16218G2128 750 ESTATE 4Oo/o
75010350202

07
NUEV

o CUMPTE 2208.40,01 $236.00 $1s3.40 $153.40
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1 PIEZA RON JAMAICA APPLETON r6163Gl54E 7s0 ESTATE 40%
7s010350202

07
NUEV

o CUMPLE 2208.40,O1 $236,00 $153,40 $153.40

1 PIEZA RON JAMAICA APPLETON 17150H144E 750 ESTATE 4Qo/o
7s0103s0202

07
NUEV

o CUMPLE 2208,40,01 $236.00 $153,40 $153.40

1 PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNNIE
WALKER

16280CA000 750 BLACK
LABEL

4Oo/o
5000267014

004
NUEV

o CUMPLE 2208,30.99 $726,00 $471.90
$471,9

0

1 PIEZA LICOR ITALIA CAMPARI LNDF15 750 BITTOR 25o/o
800004000

2509
NUEV

o
CUMPLE 2208.70.99 $296.00 $192.40

$192,4
0

3 PIEZA VODKA E,U.A. SMIRNOFF 170512S002 1000 No,2'l 4Oo/o
8200000005

1

NUEV
o CUMPLE 2208,60.01 $18s,00 $120,25

$360,7
5

1 PIEZA VODKA E.U.A. SMIRNOFF 1635225001 1000 No,21 4OTo
820000000s

1

NUEV
o CUMPLE 2208.60,01 $18s,00 $120,25 $120.25

1 PIEZA VODKA E.U.A. SMIRNOFF L633r5PO0 1000 No,21 40% 8200000005
1

NUEV
o CUMPLE 2208,60,01 $185.00 $120.2s $120.25

1 PIEZA VODKA E.U.A. SMIRNOFF
163315P001202

1
1000 No.21 40%

820000000s
1

NUEV
o CUMPLE 2208,60.01 $185,00 $120.2s $120.2s

1 PIEZA VODKA E.U.A. SMIRNOFF 170532S001 1000 No.2'l 40% 8200000005
1

NUEV
o CUMPLE 2208.60.01 s18s.00 $120,2s $120.25

1 PIEZA VODKA SUECIA ABSOLUT 12016071245 750 MANDRIN 4Oo/o
73120400s0

758
NUEV

o CUMPLE 2208.60,01 $240,00 $1s6.00
$1s6,0

0

1 PIEZA GINEBRA
INGLATE

RRA
BOMBAY

SHAPPHIRE
116313W 750 DRY GIN 4Oo/o

50106777150
03

NUEV
o CUMPLE 2208.50.01 $449,00 $291,85 $291,8s

1 PIEZA MARTINI ITALIA ROSSO
11016516192P01

35
750

EXTRA
DRY

18o/o
50106779140

08
NUEV

o CUMPLE 2205.90.01 $214.00 $139.10 $139.'t0

1 PIEZA

CÓCTEL
DE COCO
CON RON
BLANCO

CANADA MALIBU 117124HW 750
CARIBBE
AN RUM

2Qo/o
8954046865

5
NUEV

o CUMPLE 2208.40.O1 $169,00 $109.85 $'t09,85

1 PIEZA RON JAMAICA APPLETON 15020F't4W 750 WHITE 40%
7501035020

009
NUEV

o CUMPLE 2208.40,01 $129.00 $83,85 $83.8s

1 PIEZA LICOR E.U.A. MIDORI
1625?FFA1020

41502
750 MELÓN 20% 8885705002

7
NUEV

o CUMPLE 2208.70,99 $320.00
$208,0

0
$208,0

0

12 PIEZA BRANDY ESPAÑA TORRES 11621017 700 l0 38o/o
84101130000

71

NUEV
o CUMPLE 2208.24.99 $269.00 $174.85

$2,098
20
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considerando lo anterior, esta Autor¡dad determina que el valor aduana para Caso tlnico: 77 piezasde brand¡ cóctelde coco con ron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martiñi, ron, vino blanco, vino tinto, vodka y whisky, nuevos,varias marcas y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $15,22g.g6 (Quince rnildoscientos veintiocho pesos 96/00 M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 2ci% a la mercancía embargadaprecautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias )zo+.zl.gg, 22o5.9o.oi, 22og.2o.gg, 22og.4o.o,,,22o8'5o'ol, 2208.60.01 y 22C,8-7O.99, conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción I y go de laLey Aduanera; 1'de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de rxporiación; y lz, prirer párrafó, iÁccionI de la Ley de comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente, que ala letra señalan:

La mercancía embargada precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 22og.3o.gg, se encuentra exenta delpago del lmpuesto General de lrnportación,

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer párrafo,fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de ra Ley del lmpuesto al valor Agregado envigor, por lo que existe una omisión de contribuciones,

c) Las mercancfas clasificadas en las fracciones arancelarias 22e,4.21.99, 22ci5.go.o1, 22cig.2c..gg, 220g.3c'.gg,22oa'4o'o1' 22o8'5o'o1, 2208.60.01 y 22Cl8.70.99 del caso único, se encuentran sujetas af cumptimiento de lasespecificaciones del capítulo 9 (lnformación comercial) de la Norma oficial Mexiéana, NoM-142-ssAl,/scFl-
2o14, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 20'15 y a lo dispuesto en el artícuto s,fracción X, del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas enel punto de sus entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el qle raSecretarfa de Economla emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas
en el Diario oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2-012, modificadas mediante diversos publiiados en etmismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre del zolj,-st dediciembre de 2O13, 25 de marzo del2014,11 de agosto de 2014, 08 de enero de 2015, OS de febrero de 2015, 15 dejunio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016, áo de agosto de 2016,'z:l ¿eoctubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2Ot6 y O7 de junio áe 2017.

d) Al pagÓ del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en sus artículos 1., fracción | , 2o, fracción l, incisoA)' 12' fracción lll y artfculo 14, primer párrafo, se determina el monto de dicho impuesto, quedando de lasiguiente manera:

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 14" G.L., están sujetas al pago una tasa del 26.5%.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 20" G.L,, están sujetas al pago una tasa del 3O%.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 20" G.L., están sujetas al pago de una tasa del 53%.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido orueba o aleoató alqunoque las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal ¡mportaciOrr, estarrcia o tenencia de la mercancía
antes citada en el país, en términos de lo dispuesto erl el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley

%ffi#mffiT {emí e ffiw. w 8{,a #,bl"x"&ffi
wgú'w &ffi wffi, BeláT w"mffiw"rdf.r h Fam h?4*wm fr^

* ffi ffi ffimtH, eüffi M w, ritr.* ur tw & ffiw w ffiwgq r# eür&?q ffi ffi ü ffi wwwü gffi my"T wffig{J ffi
Qnll* Oriente 233 hl. XV& ü*lar1i,tl p,üria*la, {Jri*tr*al
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V.- Toda vez gue el C. Representante Legal de: 'cERvEcERlA EL oAsls, S.A. de c.V.,,, propietaria de la mercancíasde origen y procedencia extranjera, no desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer
párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en
Mater¡a Aduanera de fecha 17 de agosto de2017,la mercancía consistente Caso t]nico: li piezasde brandy, cóctel decoco con ron blanco, crema de licol Einebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto, vodka y wh¡sky, nuevos,
varias marcas y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de
$15,228.96 (Quince mil doscientos veintiocho pesos 96/Oo M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, deconformidad con el artículo 183-4, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera,

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único: 77 piezas de brandy, cóctel de coco conron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto, vodka y whisky, nuevos, variasmarcas y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $15,22é.ge <Ouiáce m¡t
doscientos veintiocho pesos 96/00 M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado
anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar el importe de las tontribuciones qul se debieron paga, en
la operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 2ct% a la mercancía embargadaprecautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 22c,4.21.99, 2205.go.o1, 22cig.2c..g,g, 22c/g.4ó.o,t,
22o8.5o.o1, 2208.60.01 y 2208.7o.99, conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción I y go de la
Ley Aduanera; lo de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exporiación; y 12, primer párrafó, fracción
I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por eiartícutó o¿ oe la iey Aduaneia vigente, que a
la letra señalan:

LEY ADUANERA

"Artículo 5L Se causarán /os srguientes ¡mpuestos al comercio exterior:

l. General de importación, conforme a la tarifa de la tey respect¡va.

"ArtÍculo &4'La base gnvable del lmpuesto General de tmpoftac¡ón es el valor en aduana de /as
mercancfa' sa/vo /os casos en que la Ley de la materia establezca ofra base gravable."

(El énfas¡s es nuesfro.)

'Artfculo 80. Los impuestos al comercio exterior se determinarán apticando a la base gravable determ¡nada
en los térm¡nos de /as Secciones Primera y Segunda det Capítulo ltl det presente Título, respect¡vamente, ta
cuota que corresponda conforrne a la clasificación arancelaria de las mercancías."

Ley de los lrhpuesfos Gene¡ales de tmportación y de Expoftación.
*Artfculo lo.- Los /rnpuestos Generales de lmportac¡ón y de Exportación se causará4 según corresponda, de
conbrmidad con la siguiente:

TARIFA
Ley de Comercio Exterior

ffiffi#mwT emí e ffiw" wgr,& k\,aK.íqffi
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*Artfcuto 12.- Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuotas de /as farlfas de los ¡mpuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

l. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía.

por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia

en el país, equivalente a $8,554.80 (Ocho mil cincuenta y cuatro pesos 8O/1OO M.N.), y lo multiplicamos por la

tasa anteriormente descrita del 20% a la mercancla embargada precautoriamente sujetas a las fracciones
arancelarias 2204.21.99,22O5.9O.O1, 2208..2C.99, 22OA.4O.OI, 22O8.5O.O1, 2208.60'01 y 220,8.70.99, señalada

en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dando como resultado la

cantidad total de $1,710.96 (Un m¡l setecientos diez pesos 96nOO M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como
se detalla a continuación de manera aritmética:

b) Por lo que respecta al cálculo del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios causado, su importe se

obtiene de sumar el Valor en Aduana de las mercancfas del Caso t]nico, más el lmpuesto General de lmportación, y
la suma de éstos nos da la base gravable del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios; por lo que, a esta
cantidad se le aplica las tasas del 26.5O%, 30% y 53% para la mercancfa anteriormente citada, por concepto del

lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, de conformidad con los artfculos 1o, primer párrafo, fracción | , 2o,

primer párrafo, fracción l, inciso A),12, primer párrafo, fracción lll, y 14, primer párrafo, de la Ley Federal del
lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios vigente,

Asf entonces, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de las

mercancías con una graduación de hasta l47o Gay-Lussac, consistentes en Caso tlnico: 6 piezas de vino tinto y
vino blanco, nuevos, varias marcas, varios tipos, y varios lotes de origen y procedencia extraniera, cuyo valor
en aduana asciende a $381.70 (Trescientos ochenta y un pesos 7O^OO M.N.), más el lmpuesto General de
lmportación de dicha mercancfa en cantidad de $76.34 (Setenta y seis pesos s4fiOO M.N.), obteniendo como
base el monto de $458.04 (Cuatrocientos cincuenta y ocho pesos O4/1OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica
la tasa del 26.5O% por concepto del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $121.38
(Ciento veintiún pesos 38^OO M.N.); asimismo, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de
sumar el Valor en Aduana de las mercancías con una graduación de hasta 2O% Gay-Lussac, consistentes en Caso
tJnico: 7 piezas de licor, martini, crema de licor y cóctel de coco con ron blanco, nuevos, varias marcas, varios
tipos, y varios lotes de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $1,239.55 (Un mil
doscientos treinta y nueve pesos 55^OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de dicha mercancía en

cantidad de $247.91 (Doscientos cuarenta y siete pesos 91^OO M.N.), obteniendo como base el monto de

$1,487.46 (Un mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 46/100 M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del
30% por concepto del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $446.23
(Cuatrocientos cuarenta y seis pesos 23/1OO M.N.); asimismo, la base grabable para el cálculo de este impuesto
se obtiene de sumar el valor en aduana de las mercancfas con graduación superior a20% Gay-Lussac, consistentes
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en caso []nico: 43 piezas de brandy, ginebra, licor, ron y vodka y nuevos, varias marcas, var¡os tipos y varioslotes, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $6,g33.55 (Seis mit novecientostreinta y tres pesos 55/oo M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de dicha mercancía en cantidad de$1,386'71 (un mil trescientos ochenta y seis pesos 71/1oo M.N.), obteniendo como base el monto de $g,320.26(ocho mil trescientos veinte pesos 26/1C,0 M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del s3% por concepto dellmpuesto Especial sobre Producción y servicios, reflejando un total de $4,409.73 (Guatro mil cuatroc¡entosnueve pesos 73/'loo M.N.), y finalmente, en cuanto a las mercancías que i¡en"n ,ná graduación superior al 2oo/oGay-Lussac, las cuales se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportición, consistentes en CasoÚnico: 2l piezas whisky, nuevos, varias marcas, vai¡os lotes y varios tipos, de origen y procedencia extranjera,se toma el valor en aduana de dicha mercancÍa en cantidad de $6,674.i6 (Seis mii-se¡scientos setenta y cuatropesos 16Í00 M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa oei sgg¿ por concepto de lmpuesto Especial sobreProducción y Servicios, reflejando un total de $3,537.30 (Tres mil quinientos treinta y siete pesos 3O^OO M.N.),lo que nos da un total por concepto del lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicós en cantidad de $g,514.64(ocho mil quinientos catorce pesos 64/1Cl0 M.N.), cantidad que el contribúyente Jáu¡o pagar por .on.épto o"lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, tal y como se detalla a continuación de manera ar¡tmética:

Caso Unico:6 piezas de
vino tinto y v¡no blanco,
nuevos, varias marcas,
varios tipos, y varios

lotes de origen y
procedencia extra n¡era

Mercancfa con
graduación de hasta

14o/o Gay-Lussac
$381.70

Mercancfas
clasificadas en las

fracciones
arancelar¡as
2204.21.99

$76.34 $4s8.O4 26.500/o $12r.38

Caso LJnico: 7 piezas dE
licor y Martini, crema de
licor, cóctel de coco con

ron blanco, nuevos,
var¡as marcas, var¡os

tipos, y var¡os lotes de
or¡gen y procedenc¡a

extraniera

Mercancfa con
graduación de hasta

2OoA Gay-Lussac
$1,239.55

Mercancfas
clasificadas en las

fracciones
arancelar¡as
2205.90.O1,

220.8.40.01 y
220,8.70..99

$247.91 $1,487.46 3Oo/o $446.23

Caso tJnico: 43 piezas
de brandy, ginebra, licor,

ronyvodkaynuevos,
var¡as marcas, varios

tipos y var¡os lotes, de
or¡gen y procedenc¡a

extranjera,

Mercancfa con
graduac¡ón mayor a

20% Gay-Lussac
$6,933.55

Mercancfas
clasificadas en las

fracciones
arancelar¡as
220,8.20.99,
2208.40.O1,
2208.50.o1,

22O8.60.O1 y
220,8.70..99

$1,386.71 $8,320.26 53o,A $4,409.73

Caso Unico:21 piezas
whisky, nuevos, var¡as
marcas, varios lotes y

var¡os tipos, de origen y
procedencia extra niera

Mercancfa con
graduación mayor a

2Oo/o Gay-Lussac
$6,674.16

Mercancfas
clasificadas en la

fracción
arancelar¡a
2208.30.99

$o.oo $6,674.16 53o.A $3,537.30

Tota $15,229.96 $1,71O.96 $8,514.64

c) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aoreqado causado, su importe se obtiene de sumar el
Valor en Aduana de la mercancía, el lmpuesto General de lmpoitacón y el lmpuesto Especial sobre producción y
servicios, y la suma de éstos nos da una base gravable del lmpuesio al Valor Agregado; por lo que, a estacantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor egregadol resultando la cantidad que
debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artici¡lol1., primer párrafo, fracción tv y
segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artfculo lo,' Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esfa Ley , tas
personas fi3r'cas y /as morales que, en territorio nacional, realicen /os acfos o actividades siguienies:
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lV.- lmporten blenes o serv¡c,bs.
El impuesto se calculanS aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor
agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores.

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
l.- La introducción al pafs de bienes.

"Artlculo 27.-Pan calcular el lmpuesto al Valor ttgregado tratándose de importación de br'enes tangibles
se considerará el valor que se utilice para los fine; del lmpuesto General de lmportación, adicionado con el
monto de este último gravameny de los demás que se tengan gue pagar con motivo de la importación ,.."

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de
la mercancÍa del Caso tJnico, en cantidad de $'15,228.96 (Quince mil doscientos veintiocho pesos 96/100 M.N.),
más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad de $1,710.96 (Un mil setec¡entos d¡ez
pesos 96/100 M.N.), más el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios correspondiente en cantidad de
$8,514.64 (Ocho mil quinientos catorce pesos 64100 M.N.), dando un total de $25,454.56 (Veinticinco mil
cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 15% por
concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $4,072.72 (Cuatro mil setenta y dos pesos
72/1OO M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sent¡do, por la mercancía consistente en Caso
crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, v¡no blanco,
lotes, de or¡gen y procedenc¡a extranjera, clasificadas
generó la omisión de los impuestos siguientes:

Único: 77 piezas de brandy, cóctel de coco con ron blanco,
vino tinto, vodka y whisky, nuevos, var¡as marcas y var¡os
en las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, s€

ecrueulzeclóu

En virtud de que el C. Representante Legal de: 'CERVECERIA EL OASIS, S.A. de C.V.", propietaria de la mercancías
de origen y procedencia extranjera embargada precautoriamente, no acreditó el pago total del lmpuesto General
de lmportación, el lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, con
fundamento en el artículo l7-A y 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en
materia aduanera, por disposición del artículo le de la Ley Aduanera en vigor, se procede a actualizar el monto de
las referidas contribuciones, por virtud del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el país,
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$25,454.56

$1,710.96lmouesto General de lmoortación
$8,5.|4.64lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios

lmpuesto al Valor Agregado $4,O72.72
TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS
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por el período transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe,
esto es, a partir de la fecha en que se realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el
artfculo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley Aduanera vigente, y 5-A, último párrafo, y 28, primer párrafo de ia Ley
del lmpuesto al Valor Agregado, y hasta la fecha en que el pago se efecttle, tomando como base la fecha de
emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.0248. se determinó tomando el lndice Nacional de Precios al Consumidor de
13O-O44' correspondiente al mes de noviembre de 2017 (Nota: mes anterior al más reciente del período),
pubficado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 20'17, expresado con base isegunda
quincena de diciembre de 2olo=loo", según comunicado del Banco de México publicado en el Diario orié¡al oe
la Federación con fecha 25 de enero de 2Ol1; dividiéndolo entre el lndice Nacional de precios al Consumidor de
126.886, correspondiente al mes de julio de 2017 (Nota: mes anterior al más antiguo del perfodo), publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2017, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de
Estadísticas y Geografía de conformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo primero
Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía Publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 16 de abril de 2008, expresado también con la base -segunda quincena de diciembre de
2OlO=lOO".

|.N.P.C. = índice Nacionalde Precios al Consumidor

Noviembre de 2017 130.O44 (D.O.F. 08/12/2018)
Julio de 2017 126.886 (D.O.F.10/Oe/2O17)

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada
omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica la
cantidad omitida de $1,7'10.96 (Un mil setecientos diez pesos 96/100 M.N.), por el factor de actualización
1.o248,lo que nos da la cantidad actualizada de $1,753.39 (Un mil setecientos cincuenta y tres pesos 39/Oo
M.N.). Asimismo, se procede a aplicar dicho factor de actualización al importe del lmpuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, en cantidad de $8,514.64 (Ocho mil quinientos catorce pesos 64/1C¡0 M.N.), por el
factor de actualización 1.0248, resultando un monto actualizado por dicho concepto en cantidad de $8,725.80
(Ocho mil setecientos veinticinco pesos 8O^OO M.N.). Finalmente, para actualizar el lmpuesto al Valor
Agregadó se multiplica la cantidad omitida de $4,072.72 (Cuatro mil setenta y dos pesos l2/1OO M.N.), por el
factor de actualización 1.O248 lo que nos da la cantidad actualizada de $4,173.72 (Cuatro mil ciento setenta y
tres pesos 72/1OO M.N.), a continuación se reflejan de manera aritmética los cálculos mencionados.

Total, de contribuciones omitidas actualizadas $14,652.91 (Catorce mil seiscientos cincuenta y dos pesos
srlroo M.N.).
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lmpuesto General de lm $1,710.96
lmpuesto Especial sobre Producción y

Servicios
lmpuesto al Valor Ag $4,O72.72

$14,652.91
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RECARGOS

En virtud de que el C. Representante Legal de: "CERVECERIA EL OASIS, S.A. de C.V.", propietaria de la mercancías
de origen y procedencia extranjera, en Caso tlnico: 77 piezas de brandy, cóctel de coco con ron blanco, crema de
licor, ginebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto, vodka y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes, de
origen y procedencia extraniera, no acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación, el lmpuesto Especial Sobre

Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente resolución, con fundamento en el

artfculo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente se procede determinar el importe de los recargos en concepto de
indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas
determinadas por el porcentaje de7.12%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de agosto de 2Q17 al mes de enero del 2018, con
fundamento en el artículo 2l primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con lo que dispone el

artícufo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2Q17 y 2018, publicados en el Diario Oficial de
la Federación el15 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de2017.

Lo anterior se traduce en el Caso gue nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas
las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en que debió hacerse
el pago de las contribuciones omitidos que nos ocupan, en la especie el mes de agosto de 2017 y hasta la fecha en
que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de
enero de 20]8.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos gue enseguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, e| 7.12% se aplica al importe de las
contribuciones omitidos y actualizados, es decir, al importe total de $14,652.91 (Catorce mil seiscientos cincuenta y
dos pesos 9l^OO M.N.), por conceptos del lmpuesto General de lmportación, lmpuesto Especial sobre Producción y
Servicios y el lmpuesto alValor Agregado, en el caso concreto, resultando una cantidad de $1,043.27 (Un mil cuarenta
y tres pesos 27/1OO M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos,

Se ha generado el siguiente importe de recargos al dfa de hoy:
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Agosto de 20'17 15 de noviembre de 2016

15 de nov¡embre de 2016Septiembre de 2017

15 de noviembre de 2O16Octubre de 20'17

Noviembre de 20'17 15 de noviembre de 2016

Diciembre de 2017 15 de noviembre de 2016

Enero de 2Ol8 15 de nov¡embre de 2Q17

Total
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MULTAS

En virtud de que el C. Representante Legal de: 'CERVECERIA EL oASlS, S.A. de C.V.", propietaria de la mercancías
de origen y procedencia extranjera, consistentes en Caso tlnico:77 piezas de brandy, cóctel de coco con ron
blanco, crema de licor, ginebra, l¡cor, mart¡ni, ron, vino blanco, vino tinto, vodka y whisly, nuevos, varias marcas y
varios lotes, de origen y procedencia extranjera, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs de
dicha mercancía, con la documentación a la que alude el artículo 146 de la Ley Aduanera vigentg, cometió la infracción
prevista por el artfculo 176, primer párrafo, fracciones l, lll y X de la Ley Aduanera vigente, por lo que el C. propietario,
Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley
Aduanera, preceptos que transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el país de la mercancía antes citada, se omitió el pago del lmouesto Géneral de lmoortación. se tipifica la
infracción prevista en el artículo 176, primer párrafo, fracción l, sancionada con el artfculo 17g fraccirón l, ambospreceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

*Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con /a importación o exportación, quien
introduzca al pals o extraiga de él mercanclas en /os slguienfes caso.s,.

l.'Omitiendo el pago tota¡l o parcial de los iñpuestos al comercio exterior y; en su caso, de /as
cuotas compensatorias, que deban cubrirse..."

ll. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el ped¡mento que
demuestre el descargo total a parcial del permiso anfes de realizar los trámites del despacho
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulac¡ones o restr¡cc¡ones no arancelarias emitidas
conforme a la Ley de Comerc¡o Exterion por razones de seguridad nacional, salud prJbtica,
preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas
Oficiales Mexicanas excepfo tratándose de las Normas Oficiales Mex¡canas de información comercial,
compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquiera otra regulación...."

"Artfculo 178. Se aplicarán /as srbuienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por
el artfculo 176 de esta Ley:

l. Multa de l3O% al l5O% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto
I o.,q ue correspond la pa g a r.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la cantidad omitida

ffiffiümffiT ems e ww. w 8t4 tuwY,&&
W Y,tilW &m Wffi gV,4T ffi Ll¿ffiffi tr /¿ül e^ W W,,& &^y"Affi áWp, &
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ünlt* ürient* effi h¡. iT* üvlania Agrtc*lnüri*ntal
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T. li7ü1 ^47t+&

so/s6

lmpuesto General de
lmportación s't24.94

lmpuesto Especial sobre
Producción y Servicios

lmpuesto al Valor Agregado

Total $14,652.91 $1,O43.27
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mil setecientos cincuenta y tres pesos 39/1OO M.N.),
la cantidad de $2,279.40 (Dos mil doscientos setenta

cantidad $1,753.39 (Un
nos da corno resultado

s2,279.40$1,753.39

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, en

virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artfculo 198' de la citada
Ley.

.enfíCUtO f98. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como
agravantes los siguientes supuesfos.'

l. El utilizar un Reg¡stro Federal de Contribuyentes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancfas,

tt. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones ,nex,sfenfes.

ttt. Et hecho que el infractor sea reincidente en los térm¡nos del Código Fiscal de la Federación."

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia otenencia
en el país de las mercancfas antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en Caso tJnico: 21

piezas whisky, nuevos, varias marcas, varios lotes y varios tipos, de origen y procedencia extranjera, cuyo
valor aduana asciende a la cantidad de $6,674.16 (Seis mil seiscientos setenta y cuatro pesos 16/100 M'N.), se

encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C. Representante Legal de:
'CERVECERIA EL OASIS, S.A. de C.V.', propietaria de la mercancías de origen y procedencia extranjera, no
exhibió la documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancías en el
país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio nacional, dicha
conducta se sancionará de conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente,
precepto gue a la letra dice:

"Artlculo 178. Se aplicarán /as s&lurenfes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ecidas por el
artículo 176 de esta Ley:

tX. Multa equ¡valente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este artfculo, segÚn se trate, o del
7O% al IOO% del valor comercial de las mercancfas cuando estén exenfas, a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anter¡or¡dad a la presentación de
las mercancfas, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artlculo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisan cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 2208.30.99, como sigue:
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa consistente enCaso Unico: 2l piezas whisky, nuevos, varias marcas, varios lotes y varios tipos, de origen y procedencia
extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $6,674.16 (Seis m¡i seisc¡entoi setenta y cuatropesos '16/10,0 M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del70g6, resultando la cantidad de $4,671.9f (Cuatro
mil seiscientos setenta y un pesos 9l^OO M.N.), cantidad que debió pagar el C. Carlos Gabriel Bellosó Ual¡a,
tenedor de la mercancfas de origen y procedencia extranjera, y responsable directo, tal y como se detalla de
manera aritmética:

ffiW#mffiT {Amg e wffi y |¿yL &M&d¡:ffi
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nlil,,ilt

PIEZA WHISKY ESCOCTA
JUSTERINE &

BROOKS 16327CG000 750 RARE 4QYo 50lo103soo3lo NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $205.OO $r33.25 $133.2s

2 PIEZA WHISKY ESCOCTA
cHrvAs
REGAL LPALOI35 750 12 YEARS 4Oo/o 80432400395 NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $635.0O s412.75 $825.50

I PIEZA WHISKY ESCOCTA
CHIVAS
REGAL

L201602254 750 12 YEARS 4Oo/o 80432400395 NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $535.OO $412.7 $412.75

PIEZA WHISKY ESCOCTA BUCHANAN'S 16232CEO00 750 DE LUXE 4Oo/o s0196368 NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $685.OO 5445.25 $44s.25

3 PIEZA WHISKY ESCOCTA BUCHANAN'S L6342CEOOO 750 DE LUXE 4Oo/t 50196363 NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $68s.OO s445.25 $1,335.7s

2 PIEZA WHISKY ESCOCTA BUCHANAN L6257CEOOO 730 DE LUXE 4OYo 5019636S NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $6S5.O0 944s.25 $s90.50

PIEZA wt,ltsKY E.U.A.
JACK

DANIET'S l26AlW05t8 looo TENNESSEE 4Oo/o 82184090442 NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $499.00 $324.3s $324.35

PIEZA WHISKY E.U.A.
JACK

DANIEL'S 339A2W2018 looo TENNESSEE 40% 82184090442 NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $499.OO s324,35 $324.35

PIEZA WHISKY E.U.A.
JACK

DANIEL'S 382WO341 looo TENNESSEE 40% 82184090442 NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $499.0O $324.3s $324.3s

PIEZA WHISKY ESCOCTA
JUSTERINE &

BROOKS
16327CGO00 750 RARE 40% 50'l0103so03lo NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $20s.oo $133.2s $r33.2s

¡ PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNNIE
WALKER L7012CD002 750 RED LABEL 406/o so00267014074 NUEVO CUMPLE 2208.30.99 $269.99 $r75.49 $175.49

5 PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNNIE
WALKER L7074CDOOl 750 RED LABEL 40% 50002670't4203 NUEVO CUMPLE 2208,30,99 $269.99 $r7s.49 $977.47

PIEZA WHISKY ESCOCTA JOHNNIE
WALKER L62gOCAO00 750 BLACK

LABEL AOYo s000267014004 NUEVO CUMPLE 2208.30.99 s726.OO s471.90 $4n.90
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c) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, al C. Representante Legal de: "CERVECERIA EL OASIS, S'A. de
i.V.", prop¡etaria de la mercancías de origen y procedencia extranjera descritas en el Caso Único: 77 piezas de
brandy, cóctel de coco con ron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto,
vodka y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, en su carácter de
responsable directo, infringió los artículos 1, primero párrafo, fracción lV, 24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del

lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a

una multa en cantidad de $2,239.99 (Dos mil doscientos treinta y nueve pesos 99/lOO M.N.), equivalente al 55%

del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $4,072.72 (Cuatro mil setenta y dos pesos 72/1OO M.N.), lo
anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente, mismo que a la letra señala:

"Artlculo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parc¡al en el
pago de contr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones
al comercio exterion y sea descublerta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus
fa,cultades, se aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

d) Por la omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, elC. Representante Legal de: "CERVECERIA
EL OASIS, S.A. de C.V.", propietaria de la mercancías de origen y procedencia extranjera descritas en el Caso
tJnico: 77 piezas de brandy, cóctel de coco con ron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vino
blanco, vino tinto, vodka y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes, de origen y procedencia extraniera, y
responsable directo, infringió los artículos'lo, fracción | , 2", fracción l, inciso A>,12, fracción lll y artículo 14, primer
párrafo, de la Ley Federal del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios vigente, toda vez que no cubrió el

importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $4,683.05 (Cuatro mil seiscientos
ochenta y tres pesos O5/IOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $8,514.64
(Ocho mil quinientos catorce pesos 64/1o,0 M.N.); lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo
76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, antes transcrito.

$8,514.64 55o/o $4,683.O5

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, se aplica la multa de
menor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75 del Código Fiscal
de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa por
omisión al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, la multa por la omisión al pago del
lmpuesto al Valor Agregado y la multa en términos del artlculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley
Aduanera vigente, aplicables a la mercancía descrita en el Caso unico, en concordancia con lo dispuesto por el
artícufo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando
por un acto u omisión se infrinjan diversas dr'sposiciones fiscales a las que correspondan varias multas sd/o se
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aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número vll-p-1AS-244,emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, procede únicamente la multa por omisión alpago del lmpuesto Especialsobre producción y Servicios.

Por lo anterior y con fundamento en los artfculos 123 y 13Q del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria eh la materia, por disposición expresa del artículo 1e de la Ley Aduanera vigente, se
concluye que según lo prevé el artfculo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al
efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS
Primero,- Respecto de las mercancías descritas en el Caso tlnico:77 piezas de brandy, cóctel de coco con ronblanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto, vodka y whisky, nuevos, varias
marcas y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $tS,2Z-g.g6 (euince mildoscientos veintiocho pesos 96/00 M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de ló dispuestopor el artículo 183-4, primer párrafo, fracciones lll de la Ley Aduanera vigente.

segundo.- Resultó un crédito Fiscal a cargo del c. Representante Legal de: ..GERVECER|A EL oAsls, s.A. dec'V.", propietaria de !a mercancías de origen y procedencia extranjera, descritas en el caso tlnico, 
"ncantidad total de $20,379.23 (Veinte mil trescientos setenta y nueve pesos 23/.lOO M.N.), determinado de

conformidad con el artfculo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados,
integrados de la siguiente manera:

Tercero.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica en
la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notif¡cacióh o
en su caso, el gue corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago de
actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de procedimientos'Lelales
de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera áe la
Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, nrjmero 178, Colonia Agrfcola Oriental, Delegación lztacalco,
Código Postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina
recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bon¡lla número 59, Colonia
Óabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 dtas hábiles sigúientes a
aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el artículo 65 del
Código Fiscal de la Federación vigente, asf como eñ la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio de
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lmpuesto General de lmportación orn¡t¡do Actualizado

lmpuesto al valor Agregado omitido Actualizado

lmpuesto Especial sobre Producción y servicios

Recargos

Multa por omisión al pago del lmpuesto Especia
Servicios. $4,683.O5

TOTAL $20,379.23
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I

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2O16.

cuarto. - El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos 17-A y 70 del código

Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro

del plazo previsto en el artículo 65 del código Fiscal de la Federación'

euinto.- Se hace del conocimiento del C. Representante Legal de 'CERVECERIA EL OASIS, S'A' de C'V""

propietaria de la mercancfas de origen y procedencia extranjera descritas en el Caso tJnico que nos ocupa, que si

el crédito fiscal aquf determinado se paga dentro de los ¿S Ofas siguientes a la fecha en gue surta efectos la

notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un2006 sobre las multas impuestas por

las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20o6 del

monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido, de

conformidad con to previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente'

sexto. -De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del contribuyente'

se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación' de

conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, publicada en el Diario

oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante la Procuraduría Fiscal de

la Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los

documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,

siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el

que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de

conformidad con elartículo Z, fracéión Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en.que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal

de Justicia Administrativa en la vfa tradicional o en lfnea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de conformidad

con los artfculos lJ y 5g-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el

artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional'

Séptimo. -Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México,

pir" qre de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquf determinado,

Octavo.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. Representante Legal de "CERVECERIA EL

oAsls, s.A. de c.V.' y al c. carlos gabrieí Belloso Malja, tenedor de la mercanclas de origen y procedencia

extranjera, por estradbs de conformidad con el artículo 15O, primer párrafo, tercer y cuarto párrafo, de la Ley

Aduanóra y artículos134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación'

Noveno.- Finalmente, se informa al C. Representante Legal de: "CERVECERIA EL OASIS, S'A' de C.V."'
propietaria de la mercancfas de origen y procedencia extraniera, que en caso de ubicarse en alguno de los

iupuestos contemplados en las fracciones del penúltimo párrafo del artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:OO horas del dfa 1l de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenrlltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y

DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; Cláusula

PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México

vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el gue se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación del oficio número SFCDMX,/UIF/CEVCE/O131/2O18, de fecha 02 de enero de 2O18, a través del
cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Representante Legal de
'CERVECERIA EL OASIS, S.A. de C.V.", propietaria de las mercancías de origen y procedencia extranjera,
consistentes en Caso unico: 77 piezas de brandy, cóctel de coco con ron blanco, crema de licor, ginebra,
licor, martini, ron, vino btanco, vino tinto, vodka y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes, de origen y
procedencia extranjera, en v¡rtud de oue no fue localizable en el domicilio fiscal v donde se realizó la visita
domiciliaria. oor lo oue se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones 9or
eSUadgS, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con
domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta
Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente
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CONSTANC]A DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:05 horas del día 1l de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO y

oÉcivo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, cele6rado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; Cláusula
pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2015; artfculos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer

y segundo párrafos, fracciones tV, Vt, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración PrJblica .del Distrito

federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad

de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial

de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo'

fracción Vlll, inciso g), numerall, subnumerall,3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,92Ter' primer

párrafo, fracciones lí, lV V XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la

Administración pública del Distrito Federal vigente; artfculo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;

artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación del oficio nrjmero SFCDMX /U\F/CEV3E/O13'|/2O'18, de fecha 02 de enero de 20'17, a través del

cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Representante Legal de

'CERVECERIA EL OASIS, S.A. de C.V.", propietaria de las mercancías de origen y procedencia extranjera,

consistentes en Caso Único: 77 piezas de brandy, cóctel de coco con ron blanco, crema de licor, ginebra,

licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto, vodka y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes, de origen y
procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número
CPAO900227/17.------
Se tendrá como fecha de notificación el día 02 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al dÍa

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

d5'12 de enero de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del día12 de enero de
2018 al Ol de febrero de 2O18, tomándose en cuenta los días'12,15,'16,17,18,19, 22,23,24,25,26,29' 30 y 3l
enero de 2018 y Ol de febrero de 2018 por ser hábiles y descontándose los días 13,14,20,21,27 y 28 de enero
de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente

Mtro.
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

CDWW
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cÉouta DE RETTRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. REPRESENTANTE LEGAL DE "CERVECERIA EL OASIS, S.A. DE C.V.",
PRoPIETARIA DE LAS I¡ERCANCÍAS DE ORIGEN Y PROCEDENCIA
EXTRANJERA,
CALLE CUBA, NÚUERO 8, INTERIOR 2 G, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD
oE vÉxrco Ane¡ z, cóoloo PosrAL 06010, oelEeagÓru cu¡uurÉuoc,
cruDAD oE r{Exrco.

$15,228.96 (OUINCE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 96/]00 M.N.).

52C.,37923 (Veinte mil trescientos setenta y nueve pesos 23lOO M.N').

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPAO9OO227/17
A SFCDMX/UIF/CEVCE/O131/2OI8 DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018, A

rR¡vÉs DEL cuAL sE DETERMTNA su slruactÓ¡.t FlscAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADM I N I srRATrvo EN MATERTA ADUAN ERA utl pt ERo cP Ao9oo227 fi7 .

EL SUScRITo cUITLAHUAc eNfe¡L soro vAzouEz, EN I.,II c¡RACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA cooRDINAcIÓru e¡ecurlvA DE veRIpIc¡cIÓN DE coMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtcENctA FtNANctERA DE LA secREraRfa DE FINANzAS DE LA ctuDAD DE MÉxtco, stENDo LAs 1610 HoRAS
oeI ofa 11 DE ENERo DE 2018, HAGo coNsTAR QUE UNA VEz QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE AUINCE
ofes HASILES coNSEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 12 DE ENERO DE 2OI8 AL 01 DE FEBRERO DE 2OI8,
rovÁNoose EN CUENTA Los of¡s 12, ls, 16, rz, 19, 19, 22, 23, 24, zs, 26,29, so Y 5l ENERo DE 20'18 Y ol DE
FEBRERo DE 2olg poR sER HAsrues v oEsconrANDosE l-os of¡s 1s,14,2o.,21,27 Y 28 DE ENERo DE 2018, PoR
sER IIIHÁSILES, DE coNFoRMIDAD coN ET ¡Rrfculo 12 DEL CÓOIEO FISCAL DE LA rEOEN¡CIÓru VIGENTE Y
stENDo euE EL 02 DE FEBRERo DE 2olg, es et oÉcr¡¡o sEXTo ofe steurEurE AL DfA EN auE soN FlJADos, EL

ACUERDO y CONSTANCTAS DE t¡OrlrtC¡CrÓN POR ESTRADOS, eSf COMO EL OFICIO l.ttl¡¡eno
SFCDMX/UIFICEVCE/O131/2O18, DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018, DIRIGIDO AL C. REPRESENTANTE LEGAL DE
"cERvEcERtA EL oAsts, s.A. DE c.v.", pRoprETARrA DE LAs ueRctruclas DE oRTGEN Y PRocEDENctA
EXTRANJERa, a TnavÉs DEL cUAL SE DETERMINA SU SITUAcIÓn plscaI EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR; LO

ANTERIoR, EN TÉRvII.Ios oEI eRTfcULo 15o, pÁRRepo TERCERO Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL
anrfcul-o 134, PRIMER pARRapo, rRaccIÓN III Y 139 oEl cÓoIEO FISCAL DE LA FEDER¡CIÓN VIGENTE; ES MOTIVO
poR EL cuAL RETlRanÉ oe Los ESTRADoS DE LA cooRDrN¡ctóN EJEcurvA DE vERrFlcAcrón oe coMERcto
EXTERIoR, EL AcuERDo y coNSTANcrAs DE Norlncecrór.¡ poR ESTRADoS DEL oFtcto t¡tjueRo
SFCDMX/UIFICEVCE/O131/2O18, DE FECHA 02 DE ENERO DE 2O18; OFTCTO QUE ES FIJADO, ASf COMO EL ACUERDO
DE NorFrcAcróru eu Los crrADos EsrRADos DEL DfA n DE ENERo DE 2org, Los cUALES senÁru RETIRADoS EL

?11.9:..?.:.:::.::1?.?.:.-19.1?:-1Yl-?1I?9'-.?I ISIS+::.i::.:)l:-I9I551?-?-:-::-9.: ?:-'..:3.1.!19-.?5.-?.?13:::::

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS GALES

L SOTO V ZQVEZ
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas del día ll de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y

DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artlculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y riltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo,
fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
Prlblica del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación del oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/O131/2O",8, de fecha 02 de enero de 2018, a través del
cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Carlos Gabriel Belloso Malja,
tenedor de la mercancfas de origen y procedencia extranjera, consistentes en Caso tJnico: 77 piezas de
brandy, cóctel de coco con ron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto,
vodka y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, en virtud de oue
desapareció v se oBuso a la notificación del inicio del Procedimiento v en consecuencia no señaló domicilio
oara oír v recibir notificaciones durante el levantamiento del Acta de lnicio del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera. oor lo oue se realiza la notificación de referencia. asl como las
subsecuentes notificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los
estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P.

O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así eomo en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:
www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En.la Ciudad de México, siendo las 16:O5 horas del dÍa l1 de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y
antepentlltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO y
DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer
y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente;artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y rlltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad
de México vigente, en términos del artÍculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo,
fracción Vlll, inciso g), numerall, subnumerall.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,92Ter, primer
párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación del oficio número SFCDMX/UaF/CEVCE/O131/2O'18, de fecha 02 de enero de2017, a través del
cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Carlos Gabriel Belloso Malja,
tenedor de la mercancías de origen y procedencia extranjera, consistentes en Caso Unico: 77 piezas de
brandy, cóctel de coco con ron blanco, crema de licor, ginebra, licor, martini, ron, vino blanco, vino tinto,
vodka y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO227/'17.-------
Se tendrá como fecha de notificación el día 02 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al dfa
en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del
día 12 de enero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 12 de enero de
2018 al Ol de febrero de 2018, tomándose en cuenta los días 12, 15, 16,17,18, 19, 22,23,24,25,26,29,30 y 31
enero de 2Ol8 y 01 de febrero de 2Ol8 por ser hábiles y descontándose los días 13, 14,20,21,27 y 28 de enero
de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente

Mtro.
Dir
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

VI\LOR EN ADUANA:

CNÉOITO FISCAL:

CDWM
orden -o.],cu"olg; *rrn,

Exped I ente ¿ CP AOSO 0.227 /17

cÉout¡ DE RETtRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. CARLOS GABRIEL BELLOSO MALJA, TENDEDOR DE LAS UERCAT.¡CíAS
DE ORIGEN Y PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE CUBA, I.¡IJUERO 8, INTERIOR 2 G, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD
oE uÉxrco Anea z, cóoreo posrAL 06010, oE¡-eeaclótt cu¡uHrÉuoc,
ctuDAD oE uExlco.

$15,228.96 (OUTNCE MrL DOSCTENTOS VETNTIOCHO PESOS 96/00 M.N.).

$ -------

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

SPAO9OO227/17
A SFCDMX/UIFICEVCE/O131/2O18 DE FECHA 02 DE ENERO DE 2OI8, A

rRavÉs DEL cuAL sE DETERMTNA su srru¡clóru FtscAL EN MATERTA DE
COMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADM I N I STRATIVo EN MATERIA ADUANERA N Úv eRO CP AO9OO227 /17.

EL suscRtro currLAHUAc aNfgeL soro vAzouEz, EN ¡¡r c¡RAcrER DE DtREcroR DE pRocEprMtENTos LEGALES
DE LA cooRDINAcIÓ¡¡ e¡ecurlvA DE veRIrIc¡cIÓN DE coMERcIo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANcIERA DE LA sEcneraRfa DE FINANZAS DE LA cIUDAD oE vÉxICO, SIENDO LAS 13fO HORAS
oEI oiA 1I DE ENERo DE 2oI8, HAGo coNsTAR QUE UNA VEz aUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE SUINCE
of¡s HÁerLes coNsEculvos, coMpufADos A pARTtR oel ol¡ t2 DE ENERo DE 2otg AL ol DE FEBRERo DE 2otg,
rouÁNoose EN cUENTA los ofas 12, ts, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 2s, 26,29,30 y st ENERo DE 2o1g y ol DE
FEBRERo DE 2otg poR sER HÁerLEs v oescoNtÁNDosE los ofas 13,14,2c,21,27 y 28 DE ENERo DE 2otg, poR
seR lN¡rAsrLES,, DE coNFoRMtDAD coN el enlfcuuo t2 DEL cóoreo FtscAL DE LA FEDER¡cIóN vTGENTE poR y
SIENDO QUE EL 24 DE ENERO DE 2OI8, ES EI OÉCI¡IO SEXTO OfA SIEUIEI'ITE AI OfA EN QUE SON FIJADOS, EL
AcuERDo y coNsrANcrAs DE Nolptc¡ctóN poR EsrRADos, asf coMo EL oFtcto uuvEno
SFCDMX/UfFICEVCE/O131/2O18, DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018, DTRTG|DO AL C. CARLOS GABRTEL BELLOSO
MALJA, TENDEDOR DE LAs ¡¡ERcaNcfas DE oRIGEN Y PRocEDENcIA ExTRANJERa, a TRavÉs DEL CUAL SE
DETERMTNA su srruectóN FtscAL EN MATERTA DE coMERcto EXTERIoR; Lo ANTER¡oR, EN rÉRvn¡os oel
enrfculo lso, pÁnRapo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v El aRrfcuLo 134, pRtMER
pÁnnaro, rnecclón nr y 139 ogl cóoreo FtscAL DE LA peoen¡c¡ór.¡ VTGENTE; ES Molvo poR EL cuAr-
Rertn¡nÉ DE Los EsrRADos DE LA cooRolruaclóN EJEculvA DE vERrFrcAcróN oe coMERcto EXTERToR, EL
AcuERDo y coNSTANcrAs DE lrorrnc¡crón poR EsrRADos DEL oFlcto HtltqEno
SFCDMX/UIFICEVCE/O131/2OI8, DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018; OFICIO QUE ES FIJADO, ASf COMO EL ACUERDO
DE NolFrcActót¡ Er.l Los crrADos EsrRADos oel ofa il DE ENERo DE 2olg, Los cUALES sERAN RETTRADoS EL
DfA 06 DE FEBRERo DE 2otg, eUEDANDo poR TANTo LEGALMENTE NolFtcADos EL 02 DE FEBRERo DE 2otg.---
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